
B. O. del K-Num. 215 7 septiembre 1973 17689

-- .=-~,==~======,=~==
Para 3uperfícíes intermedias se-procederá p~Tinter:polación.."

15. El final de la ordenanza 12, zona de servíd\Jmbre de sal
vamento, queda redactado del modo siguienté:

..... cteberá destinarse a espacio libre de usopú-blico; que se
computará dentro ,del porcentaje de· suelo- reservado· para dicho
espacio."

16. En la. norma 17 se sustituirá «planes especiales". por
"planes parciales.. , tanto en el título como en el texto.

Las anteriores rectificaciones se deberán inCotpOrar al texto
de Ias normas subsidiarias ycomplement8:riasY,611via:rseala
Dirección General de Urbanismo para- su debida constancia.

Lo que se publica en este periódiCO- oficial para conocimiento
de las. Corporacíones Locales y demás interesados;

Dios guarde a V. 1. muchos años;
Madrid, 31 de julio de ·1973;

a través de la redacci6n de varios planes de dicha naturaleza,
cada uno de ellos deberá contener una .• especÍaljustificación
do que la magnitud de la actuación, usos previsklseintenslQad
de .105 mismos Son coherentes con el entorno en el que .se
situan, con el fin de asegurarsuade<:uacióo:coneI previsil>le
desarrollo territorial y urbanisticodel Municipio,yen especial
del resto del suelo urbano. y-la ausencia de ._ Jncompatibilidades
entre la actuación propuesta y dicho desarrollo ...

11, El titulo del apartado 2 de la norma 16 queda redac~

tado del modo siguiente:
..Edificaciones turísticas aisladas."

12. El apartado 4 de la norma 16 queda redactado del
modo siguiente:

..4. Núcleos residenciales de segunda vivienda, turísticos,de
vacaciones. o las llamadas· urbanizacione:s.

Para q_ue sea posible la aprobacl6ndepla~esparcitilesqué
pretendan asentarnúc1eos residenciales de segunda,. viviend:a,
turísticos, fin de semana o 'de temporada, .. o las llamadas. urba
nízaciones,. es .. necesario que las presentes. normas subsidIarias
se completen con el estudio a nivel de planeamiento general
de los siguIentes extremos:

l) Proyección, dimensiones y características de las necesi
dades de suelo previsible para tal fin.

2J Esquemas indicativos dé infraestructuras y servIcios ur
banos de las zonas a ordenar.

3) Señalamiento ·de las zonas objeto. de.·prot~cción especial,
previsión de las normas mínimas dedefensa;_fnmtea'Ja edifi
cación ,y laurbanizadón.

4) Señalamiento de las' zonas en' las. que.puecie urbani~r·
se con arreglo a las prescripciones contenidas en las propias
normas.

Sin· perjuicio de las facultades. que corresponden .al. Millisterio
de ia Vivienda con arreglo al artículo 57de,la Ley .cielSuelo,
las nQTmas de planea-mientogeneral.asícompletadasyaprol?a~
das por los Ayuntamientos respectivos; o por)aComisiónPro
vincíal de Urbanismo, en su caso; se elevarán a ltl,aprobación
definitiva por la citada ComisiónProv~ndalde Urbanismo, ,pre
vio trámite de información públicaduranteunmes.lO

13. El apartado 5 de la norma 16 Hevará el siguiente titulo:
..-5. Ordenanzas. de los planes parciales turísticos .•

Consiguientemente se sustituye «planesespedales,. por ....pla-
nes parciales", en el párrafo 1 del mismo apartado.

11.' La ordenanza 3 del citadoaparta,do Sde la norma 16
queda redactada del modo siguiente:

~Ordena:nza 3. Volumen.

La, densidad y edificabilidadglobal máxima <fe cada ac:tua
ción estará en función de su superficie tal y como se:especifica
ell la tabla siguiente:

Superficle
de la actuación

en hectáreas

10
15
20
25
30
50

100
160
240
300
400
500

1000

Densidad

Hab/Ha.

ORDEN de 31 de julio de 1973 por la Que se resuel
ven' asuntos. sometidos a 'la consideración del ilus
trísimo señor .Subsecretario·. del' Departamento por
Delegación del excelentísimo' señor Ministro de la
Vivienda·a.propuesta del ilustrísimo señor Director
General dé Urbanismo de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobra •. Régimen' del· Suelo
y Ordenación Urbana de'12 de mayo de 1956 y en. el
Decreto 63/1968. de 18 de enero; con ilidicación de
la tesoluc'ión recaida entada' caso.

Relación de_ asuntos sometídos·a la conSideración del iluslrí•
simo señor Subsecretario deL Departamento.' por Delegación del
excelentísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del
ilustrísimo señor Director general de Urbanismo, con indica
ción de la resolución recaida· en cada caso.

1. '. Alba.cete.";"';'PlanParciat de OrdenaciÓn Urbana del "Alto
de la Villa", de Albacete, presentado por el Ayuntamiento de
diCha Olpítal. Fué aprobado. ..

2. Guadalajata~-Plan. -Parcial de Ordellación Urbana, refor
ll1adQ, de ..Erasdel Cerro del Alamín», de-Guadalajara, promo
vida' por don Runno Abad Campos y presentado por el Ayunta
miento de dicha capital. Fué a.probad().

3. Guadalajara.-Plan Parcial de Ordenación Urbana ...Los
Man-a:ntialés»~ segunda·fase. de·. Guadalajara-, promovido por don
Manuel Solana Sanz y presentado por el Ayuntamiento de di
cha capital, Fué aprobado con las rectificaciones siguientes:

1.4 La zona escolar' .prevista se deberá. ampliar hasta tÚcan·
zar una superficie que, comom(nimo, será de 10.000 metros cua
drados,¡:¡a,ra el. establecimiento .de un ·centro de EducaciÓn Ge
neral Básicacie16 uniciades;todo ello de acuerdo con los 'mó
dulos fijados por el Ministerio de Educación y Ciencia, y

2.a . Calificar de uso público 195 dos tipos de zonas verdes
que él Pla.n señala.

Las citadas rectificaciones, se .incorporaran a los documen·
t_os corresJ)oildientes del' presente' Plan. que, por triplicado ejem·
pIar,so remitirán a este Departamentoén un plazo de tres me
ses, para su débida constancia, por el promotor,. por conducto
del Ayuntamiento de Guadalajara.

4... Huelva.~Plan Parcial tie. Ordtmación Urbana del Polí
gOlloResidencialtEI Torrejón", de, Huelva, presentado por el
Ayuntamiento de dicha capitaLFué aprobado. . •

5; .' Huelva.-Apéndi-ce del proyecto reformado y adicional del
Plan Parcial de Ordenación Urbana de la finca ..-La Orden ..
fsectorr.a Cinta), de Huelva,presentaqo .por el promotor de
dicho Platl y elevado a este Departamento por el Ayuntamiento
de· dicha .capital. Fué aprobado·. definitivamente el Proyecto Re
formado.y Adicional. del. PlanParcial·de. Ordenación Urbana de
la fin·ca·"LaOrden (sector La·Cintal, en Huelva,"conforme ha
sidorediflcado en el presente apéndice.

6. J~'rez' de la Frontera.-:-Do_cumentacl,ón por la. que se ree·
tifica-'el proyecto· de .Reforma del Plan Parcial de Ordenación
delpolfgono comercial, sector .n0rte;··en la-avenida· de Alvaro
DOInecq, en Jerez de la Frontera, presentada por «Inmobilialia
Acle, S.A", y elevada a este Departamento por conducto del
Ayuntamiento de dicha ciudad;, en cumplimiento de la Orden de
19 de-mayo ,de 1973. Fué aprobado definitivamente el menciona·
do. proyecto;

7. Málaga.,-,-Ptan Parcial de OrdenacióIi Urbana ..Pinares
de .san Antón y San Isidro.. , de, Málaga, promovido por «Inmo
biliaria Alcázar, S. A; .. , y presentado por el Ayuntamiento de
dicha capitaL Fué denegada, su aprobación,

R Málaga.-Plan Parcial de. Ordenación'. Urbana de .la fin
ca San ~ayier HeHomar,de Málaga, promovido por «Construc
ciones y Firmes Andaluces,. S. A,., y presentado por· el Ayunta
miento de dicha capital. Fué aprobado excepto la Ordenación
correspondiente á las zonas de viviendas agrupadas, _sItuadas al
Este de las calles 3 y 4, que deberá ser objeto de un nuevo es
tudio en,el que se completarán las zonas verdes de uso público
hasta alcanzar como mínimo, sumadas las previstas en el resto
de la Ordenación, ellO por' 100 de la superficie total ordenada,
y también se incorporará a ena la soluciÓn adecuada para la
red viaria prevista en ~:lichas zonas~ que para el supuesto de que
afecte a. otras propiedatles ajenasalprmnotor, se tramitará con
sujeción a lo establecido en los articulos' 32y 42.1 de la Ley
del·' S~elo.

La nueva Ordenación propuesta para las' citadas zonas, se
remitirá, por triplicado ejemplar, a 13ste Departamento en el
plazo de seis meses, previa $U tramitación, en su caso, por con·
ducto del Ayuntamiento interesado, a efectos de su estudio y
resoIttción definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículq 32.3 de la Ley del Suelo.

9, Orduña,-Expedientesribre modificacIón del Plan Camal'·
cal del Alto Nervión, valle de Arratia, en lo que se refiere a las
alturasdeedif-iqación .en la· cane' Orrufto, de Ord'uña, tramita
do por el Ayuntamiento de dicha ciudad; a instancia de don Je
súsGoitía .' Martinaz. Pué aprobada la modificación del citado
Plah Comarcal,. en laque. afecta a las aIt1;U'as de edificación
de la calle Orruño, de Orduña. en los siguientes términos: Fi·
jar COmO altura. máxima deedificaci6n tres plantas y baja.

10.. Logroño.~PlanParCial Polígono Industrlal ..La. Portala·.
da.. de .Logroño, presentado por el Ayuntamiento de dicha capi·
taL Fué aprobado.

11. Logroño.-Plan Pardal delPolígbno Industrial ....San- LA·
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zaro.. , de Logroño, presentado por el Ayuntamiento dediclla
capital. Fué aprobado.

12. Palma de Mallorca;-Ordeilanazas sobreusO,de1 sualay
edificaciones de Palmada Mall()rca~ promo~idfLSporelexcelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.. Fueron aproi:>a.das"co,n lila
modificaciones que a contIDuaci6n sesei'ialan'. y'de acuerdo con
la justificación correspondiente, ensuc&SQ:-

L- Dado el derecho que el aitículo43.2dela Ley del: Suelo
otorga a favor de los administrados de ser ,informaciospores
crito acerca del régimen urbanístico aplicable a\lnQ finoo,o-sec
tor, es conveniente puntualizar que tal derecho no puf.Kie-ser li~

mitado de hecho mediante' la exig~nciade,requisitost~es ,que
en algún caso puedan hacer inviable hi.inforn:ul-Ción,porlo-qlle
ha de agregarse. una frase al articulo 4.1, cuya re;d:acciónserá
la siguiente.

6Artículo 4.1. Sin perjuicio délderechoestabléc:ldoen el sr·
tículo 43.2 de la Ley del'Suelo, como documento<,&Creditativo elel
Régimen Urbanístico...-

2.a Con el fin de garantizar, que el'proyectQ vIene suscrIto
por facultativo competente y de, conform1dad con el Decreto de
13 de junio de 1931, artículo 15 y 19" Y Orden (fe .9, de mayo d.o
1940 artículo 1.°, es pre-císo que 81 proYSCtoesté visado, por:el
respectivo Colegio profesional; elattículo: 17.1 debe quedar ~~

dactado del modo siguiente: '

..Articulo 17.1., La petición de licencia ,Bobreobras:ma-yo·
res deberá acompañar proyecto completo de las mismas, SUB~

erito por facultativo competente yv1sadopor'el,corres-pon~ieIlte
Colegio Profesional y por al solicitante· .... ,',,' "

3. 8
. Dada la necesidad de la existencia :deun'PlanParciaJ

aprobado, de conformidad con lo establecido en el, artículo' 79
de la Ley d,l Suelo de 12 de mayo de 1956,' para· llevar El.ca.bo
parcelaciones de terrenos; ,y -para eflt&r posibles equívooos:es
conveniente sustituir .plande urbanismo- ~quehace ref~,rencla

el articulo 9, 5.° del Reglamentada Serv1ciosde1as. CorportU;io~

lles Locales de 17 de junio de 1955, :Por.PlanParciaJde'Orde~
nación", y así el artículo 23 dirá:

..Articulo 23. ... las licencias paraelejercic:io de:activ~dades
personales de parcelaciones en sectores paralosqueextsteaprq"
bado Plan Parcial de Ordenación, obras ..,.

4,8 Por suponer una repetición del','párrafOpeJiúltürto:

Se suprime el último párrafo del artículo{).l~

[j." Al indicar en qué casos podrá realizarse.una edificac;:¡ón
entre medianerías cuando 'Un solar no cumpla la superficie mí
nima, se ha dejado,de contemplar el caso de que'.Ilo.cumpla
con la fachada mínima" entendiendo que debe; :por'lotanto, in,;.
cluirse este concepto además del de superficieminima;'y asl
debe decir: ' . .

«Articulo 68. A. Cuando se pretenda edificaren.:un solar.que
no cumple la superficie o fachada mínima....~

6. a Tal y como está redactado ,el'apartado,5,;odelpárraf?
LO del artículo 77, que se refiere a la situació,ndecuartos'c!e
maquinas de ascensores, ',' cajas de escaleras;, et<b.puede,apare'
cer alineado con la fachada del Atico, en su caso,ul1eleIllento
de hasta 4 metros de altura, que romperiade forma.radicafla
pr,opia fachada del edilioio, por 10 que hade'apare(:ercon:c1ll~.
ridad que dichos elementQs deberán est&r' retra.nQlleados. dent,ro
de un plano de 450 en relación a la fachada; yasí..,dicno,párra"
fa quedará redactado del modosiglltente: ,: ,:,'

~Artículo 77. 5,0 (párrafo LO). Los cuartos de:máqulnflsde
ascensores y cajas de escaleras. Y, elementos" de ,:calefaqfión::y
similares, comprendidos dentro del plano de ~o,'apoyado.enla

arista definida por la linea de fachada yelfoilci04eLforja!i.o
de J~ última planta, can una altura m.áXil118de(;uat~ofi1etr~l>'-

7.3. Las instalaciones hoteleras deben :entenderse incluidas
entre los edificios destinados al uso normal¡ jUIltoconlas vi:-:
viendas y oficinas, ya que 8e-ria inadecuado~cluirlos entre los
de uso singular de carácter público, rel1gioso.educ:'ativo,.,:s:ani
taria, de espectaculos, administrativo, etc., y por ello,quedEl~
rá redactado del modo siguIente el :

.Articulo 83, a}. Edificios destinados en sllinayór parte al
uso nonnal, comercial en las bajos yviviendasuoficínasen las
plantas de piso, e instalaciones hoteleras.. ,

8." En relación con la, edificaciónsingular,altratar c:l.~les~
quema de servicios y las modificaciones á que,hubieta)ugar en
su caso, en los viales y espacios libres públicos, ha' dE3';"entetl
derse relacionada con el supuesto de que la-s-uperficieedifi,;.'
cable sea menor a la permitida, en cuyo supuesto es adecuado
hablar del destino de la diferencia a espaciOSUbr8.spúblicos o a
aparcamientos, por lo que qued8.ráredactado elsegúndopárra
fo del número 20 del articulo 83 del modo siguiente:

«Articulo 83, 2.° ... asícomó la previsiól1.de; aparcamientos
públicos y privados que se proyecten para el solo supuesto a ql!e
hace referencia el apartado 1.3. de esteai'tículó-.

9." De igual modo que en el artículo $3 aJe! ,apartadoª.J
del artículo 84 quedará redactado;

.Artículo 84, aJ.' Manzanas d,estinadas, en su mayor parte a
uso singular;',Comercial; vivie__Ildaa, oficinas e ,instalaciones hote
leras.

10; .,8iencto exce,Siva:Iapendiente máxima admitida de hasta
un 20 ,por 100.en .la$, rampas de acceso a aparcamientos, debe
ráreducirse a un 15 por lOO, y así el artículo, 97 deberá, en
dicho,extremo, tedactar~.del modo, siguiente:

-Artículo 97. 'Las rampasno·podrtm' tener máS de un 15 por
100 de pendiente ...:>-.

11. En, el párrafó2.0'delart!culó 116 se ha advertido un
error, aL remitirse al.articulo7 del presente título., cuando en
,reaUdudse refiere al ·artículo 111; por lo que debe sustituirse
y 'decir:

.Articulo116~ Cuando los hUedos déve-ntilaci6n tengan su~

pEJ-tficiesuperior ala exigida. en el articuló 111 de estas Orde
nanazas .. ,~.

12. Alteferirsea los casos en que no existe red de alcan
tarillado y en los que estará permItida la conducción de aguas
residuales a, .Pl)zos ,absorbentes, ha 'de 'entenderse, lógicamente,
referidos ",los ',supuestos de, edificaciones dispersas y de baja
densidadysiemprequesehallen'& más de 100 metros de dis
tancia, (:le la red,ya que en otwCflSo, iría en contravención de
lo, establecido en la Ley del S-ueloy en la norma,9.& de la Or
den d629 de febrero de 1944, por lo que el articulo 128 debe
rá. reOact~rse ~el siguiente ,tenor:

.Artículo .128 (párra!()3,0)~, En los sectóres de edificación de
viv!endasunifamiliaresde. bajaljensidad y donde no existe la
referida, red o ésta, se, ..haJlaa más, de 100 metros de distancIa
de Ja finca, o cuyo,' desagüe no sea posible por ~ravedad, las
aguas' re-siduales. se •conducirán ,a pozos 'absorbentes' previa la co
rrespondiente depuración por medio de fosas sépticas o estacio
nes' depuradoras;s-

aLos:pozos,absorbente.$:deberánsuprhnirse a una distancia no
superiora 100:,metros ..."

13,' :AI referirse '.'fll"artículo 186, 1.~,b) ,& casO§, comprendidos
enelart1culo 184 que t.rata de sectores- de nueva-ordenación, es
más:'correctohablar precisamente de sectores, en lugar de em
plear el término más limitado y particular de .manzanas, yasi

_qu~ará" redactado el ,~ismo:

...ArUc.ula 186, 1.0.bl (Párrafo 2.0
} , Tanto para el' cálculo de

laedíficabilietad como para el de Iao9upación, la superficie to·
tal de-referencia ,ser~ la limitada por los ejes de los viales que
circunct,an, el sector' a ,o;rdenac-

14. ,En el, artículo 216setrll.ta: 'de 'loS espacios libres públicos
con ,proporción grande> de vegetación, y.' dedicados al, recree y
é,spro:cIIUililnto- de losciudadano.s:",por loguees ,conveniente acla
rar qUe,cíertosespacios aunquev-erc:iesen sentido literal no
pueden tener esa conside.raci6n,aefectos,' de, cómputo de tales

, espacios libres, y asi quedaráredactáclo:

«Articul0216 .,; dedicadas al recreo y esparcimiento de los
ciudadanosy,no computando ',a. estos efectos las Isletas separa
dor~:de tráfico" franjas de ptotección de viales ysimilares._

15. Al tratar en.el artículo 217 de las construcciones que pue
den reaIizarsedentro de· las zonas verdes" ,siempre que su des
üno sea eJ cultural Ó recreatÍ\ro de, acc-esopúblico gratuito, no
se-estableceunIímitemáximo deedificabilidad, lo que en todo
caso, .'pareceaa.ecuado~'sin perjuicio. de un mayor grado de li
mitaciónque se'establezc.a:en el Plan Parcial y Proyecto de Ur
banizat';ión"correspondiente. Y',así el citado precepto se redac
tará, delmodo siguiente:

.Articul0217. ... deacuerdO coneldesarroHo de un Plan
Parcial yel Proyecto de Ur~iz:aciónsubsiguiente, sin sobrepa
sar el 0,1 metro cúbico por m-etrocuadrado y ellO por 100 de
ocupación.-

le'En el apartado 5.° del·artículo 232 se dice que la edifica
i.:lilidadneta o sobre parcela, n,osobrepasará el 1,5 metro cúbico
por metro "cuadrado. Como en elpunu> 2.° se dan las condicio
nesque ha de reunirla edificaci6ns9bre parcelas dedicadas a
viviendas unlfamiliares,g.e todas esas condiciones se deduce que
laefica,biIidadmáx,ima para este Upo de parcelas es de 1 me
tro·cúbicopor metro cuadrado. Por ,tanto, en el citado aparta·
do 5. o alhablal del,S metros cúbicos por metro cuadrado so
bre. parcela, se entienda' que se· refiere al contenido del aparta
do 3.°, y concretamente aJ 10 por 100 que se puede destinara
uso residencial pIurifam}liaro públiqo, comercial y de servicios.
En· consecuencia dichoapartádo",se redactara así:

~Attí6ul0232, 5~~' La edificabilidád global de. la unidad resi~

dencialnopodrán sobrepasar 0,5 metros cúbicos por metro cua
drado. Y enlossupuestosdelapaTtado 3.° de este artículo, la
edificabilidad neta sobre: ellO· por 100, destínado a usos resi
denciales plurifamiliares, p~blicos, 'comerciales y de servicios
no'sobrepasará 1,5 ,.'metr()s '.cúbicos. por"metrocuadracto.•

17. Se ha pactecidoerror IllE!cahográfícoen la norma 404, al
decir «.'., deberán c<mtener las previsiones de las normas 406 a
410 de la Memoria-, y debe decir:

.Norma404.. ...deberá.ncontener las previsione$ de las Nor
mas 406 a 4l0,en laMetn-oria...~
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IR Asimismo se observa otro error mecanográfico en la
Norma 405, párrafo 3.°, al decir «uo que incluirá los terrenos
viables que comprenda ... '" y debe decíf:

Norma 405. ".. ,que incluirá los· terrenos viales que com-
prenda... '

19. En la norma 408 establece la necesidad de grafiar el
SE'ctor para cuyo servicio se establezca los parques o jardines
públicos que el Plan prevea, y añada, ",A fih de permitir la apli
cación del apartado 4 del artículo 116 de la Ley delSuelo. Pero,
como el artículo 116 se refiere al supuesto de que se siga. el
sistema de actuación por cooperación, para evitarequí'vocos, ha
de indicarse con cJIlridad que se refiere a dicho supuesto, y por
ello la citada norma quedará redoctada del modo siguiente:

..Norma 408. . .. los parques o jardines públicos que el Plan
prevea. a fin de permitir, cuando el sistema de actuación apli
cable sea el de cooperación, la aplicación del apartado 4 del
artículo 116 de la Ley del Suelo,... <

20. Se suprime la norma 413 por ser reproducción exacta de
la contenida en las Normas del Plan General, que fueron objeto
de aprobación por Orden de 21 de mayo de 1973,

Finalmente, el excelentísimo Ayuntamümto de Palma de Ma
llorca deberá tramitar, previo estudio, el desarrollo del apar
tado 3.° del artículo 186 de las Ordenanazas, pára regular las
alturas máximas permitidas en los casos de ordenación de man
zanas a que se refiere dicho apartado, y según .las anchuras de
las vías con que linden. IglJalmente debera tramitar las Orde
Burzas necesarias pan. que las suprimidas viviendas interiores,
queden definidas a través del establecimientoae las dimensio
nes y superficies mínimas de los patios de manzana, para q,lle
las viviendas que recaigan sobre ellos tengan la consideración
de viviendas exteriores.

Las· veinte rectificaciones anteriormente establecidas debe
rán ser incorporadas al texto de las Ordenanazas y remitidas,
por triplicado demplar, a este pepartamento para su debida
constancia, dentro del plazo máximo ·de seis meses, .. sin perjui
ClO de la vigencia de las Ordenanzas con las rectíficaciones an·
teriores desde la fecha de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado,., de la presente ResoI,ución, habida cuenta de que las
mn,Jlficaciones están expresamente establecidas -·en esta Reso
lución y no precisan de nuevos estuciios de planeamiento, SillO
tan solo una incorporación material a la documentación del
Plan.

La tramitación de las Nonnas Complementarias al apartado
:1.0 del artículo 186 y de las relativ&sa las viviendas irHeriores,
se efectuará con sujeción a 10 dispuesto en el articulo 32 de la
Ley del Suelo y sometida a este Departamento, en el plazo de
seIs meses, paTa su resolución definitiva.

13. SaJobreña.-Expediente tramitado ·por el Ayuntamiento
de Salobreña al amparo de los dispuesto en el artículo 46 de la
Ley del Suelo, para la constrUcción de un hotel en el paraje
conocido por ..Torre del Cambrón.. , y calificado en el vigente
Plan General de Ordenación 'Urbana del citado· térrninomunici
pul como suelo de reserva urbana de interés hiristico, y promo
vido por la Entidad ..Hotel Salobreña, S. A". Fué aprobado yen
consecuen.cia se otorga la reserva de dispensación -soHcitadapa
ra construir el hotel mencionado.

14. Santa Cruz de Tenerife.,...-Modifícación del Plan Pardal
de Ordenación Urbana del polígono ~Ofra», de Santa Crin de Te
nedfe, en terrenos de propiedad del Instituto Nacional de Pre
visión, para la creación del Conjunto Sanitario de la Seguridad
Social. promovido por el mencionado orgarüsmo y presentarlo
pO!' el Ayuntamiento corresponqiente. Se acordó:

l." Aprobar el uso sanitario-asistencial para la zona que se
amplía en el presente expediente, constituida por terrenos pro
pIedad del Instituto Nacional de Previsión, y cuyo volumen ma
"imo total construible se _fija en· 4 metros cúbicos por metro
cuadrado. y

2.° Declarar q-ue en la red viaria propuesta, se corregirán
los siguientes defectos:

al El encuentro de la vía V-3,a con la vía V"C está confu
samente resuelto a un andén lateral confIuyendoprácticamente
en el mismo punto con las salidüs y entradas del andén de ser
vicio y aparcamiento, y de la Residencia Sanitaria.

b} El ramal de entrada, al aparcamiento que dii, servicio a
las escuelas, es un ramal simple quena viene obligado a con
servar el antiguo ancho del tramo de la vía V~3-asuprimido>

e) El acceso al aparcamiento desde -elnuavo trazadO de la
via V-3-a. está mal grafiado, y

d) No se diferencian conveníentemente las zonas peatonales
y las destinadas a tráfico rodado.

El plano de lá red viaria debidamente rectificado pOr tri
pli~ado ejempla~. se_ remitirá a e:ste Departamento, po~ conduc..
to elel AyuntamIento de Santa Cruz de' Tenerife. en el plazo de
tres meses. para su estudio y resolución definitiva.

15. Santa Cruz de Tenerife.-Proyecto de alineaciones y ra
santes para el Centro de Educación Espectal a construir por el
Cabildo Insular de Tenerife, en terrenos comprendidós dentro
del Plan Parcial· de Ofra, de dicho término municipal y presen
tade por el Ayuntamiento correspondiente. Se acordó aprobar el
referido proyecto, cuya vía V-3-a deberá empalmar con el viario
de dicho Plan Parcial en los extremos del hamo qUé modifica.

La documentacíón reflejando el ,pre-citadoextremo, se remi-

tirá por tripJícado ejemplar a este Departamento, en el plazo de
tres meses. para su constancia.

16. Scvilla.-Plan de Reforma fnLerbr del Sector Residencial
de San Bernardo, de Sevilla. promovido por la Cooperativa de
Protección Oficial de San Bernardo. y presentado por el Ayun
tamiento de la cítada capitaL Se acordó. ratificando en todos sus
términos el acuerdo del Ayuntamiento de Sevilla. de fecha 28 de
febrero de 1973, aprobar definitivamente el. Plan de Reforma ln
terio· precitado.

17. Tarrasa.-Plan Parcial de Ordenación Urbana ..Can Pa
rellada zona industriah. de Tarrasa; promovidopcr la ..Compa
ñía Mercaiitil Fomento de Operaciones Inmobiliarias, S. A._ y
presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad. Fué denega
da su aprobación .

18. Tarrasa.-Plan Parcial de Ordenación Urbana del sec
tor ..El Pinetons", de Tarra,;a, promovido por don Antonio Bara
ta Gual, y presentado por el Ayunfamiento de dicha capital. Fué
denegada su aprobación.

19. Zaragoza.-Proyecto de Ordenación de las manzanas 51·
tue_da!; entre las (;a1Jes Sangenís y Capitán Pina, de Zar¡;¡gozl,
presentado por' el Ayuntamiento de'dicha capital. Fué aproba
do.

20. Zflragoza.-Plan Parcial de Ordenación Urbana del Po
lígono número 3 de Zaragoza, presentado por el Ayuntamiento
de dicha capital. Se acordó aprobar- el referido Plan Parcial, con
las rectificaciones y puntualizadones que a continuación se ex
presan:

1.0 Se excluye la compensación en volumen que el Plan es
tablece como sistema subsidiario del de expropiación para los
solares que concretamente determina por no venir autorizado
en el articulo 113 de la Ley del Suelo, que enumera con carác~
ter taxativo los sistemas posibles de actua.ción, y por el incre~

mento de volumen que ello supondría.
2.° los terrenos que han sido objeto de parcelaciones apro

badas por el excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza antes de
Ta entrada en vigor del· Plan General según· se expresa en las
reclamaCiones al Plan Parcial se les califica como semi-intensi
va en grado L"', puesto que de los planes aportadosno se dedu
ce que esté inciada la construcción en manzana cerrada, ello
no obstante, podrá incoarse para las que cumplan los requisitos
establecidos en la resolución· de este Departamento de 6 de di
ciembre de 1971, el oportuno procedimiento dé convalidación
que dicha resoiución establece, en cuyo caso se estará a lo que
resulte definitivamente aprobado en el mencionado procedimien
to de convalidación.

3.° Para el sector de la Iglesia de San Ildefonso, a la vista
de lo informado por la Dirección General de Bellas Artes, el
Ayuntamiento podrá. reconsiderar el Plan Parcial de dicho sec
tor aprobado por Orden ministerial de 3 de noviembre de 1962,
mediante un estudio detallado de la zOna, con inclusión de la po
sible remodelación del entorno de dicho monumento de interés
histórico-artístico, con sujeción a lasdiretrices que expone el
citado Organismo en su informe obrante en las presentes actua
ciones; dicho estudio deberá tramitarse a tenor de lo estableci
do en el. artículü32 de la Ley del Suelo, y formularse, en su ca
so, como modificación del citado Plan. P!U'cial, de conformi
dad con Jo previsto en elartIct!lo 39· del propio texto legal, y

4.'" El Anteproyecto General que este Plan prevé para la zona
de Renovación SIngular que califica como Centro Civico Comar
cal y de Servicios, será objeto de la tramitación establecida en
el artículo ·32 de la Ley del Suelo, y su volumen edificable no
sobrepasa.rá del de 6,5 metros cúbicos por metro cuadrado, que
es el que corresponde a los terrenos afectados, según los precep
tos 4.6<14 y 4.6.5 de las normas del vigente Plan General de Or
denación Urbana,

21. Zaragoza.-Plan Parcial de Ordenación Urbana del Po~

lígono número :17, de Zaragoza, presentado por el Ayuntamiento
de dicha. capital. Se acordó.

L" Aprobar el Plan Parcial precitado con las rectificaciones
siguientes:

al Suprimir los usos residenciales previstos para las man~

zanas 64 y 65, Y los usos de Servicios establecidos para las
manzanas 83, 84, 85, 86 Y 87, por estar calificadas comq. zona
verde en el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Za
ragoza, manteniendo por tanto, para ellas la citada califica
ción de zona verde, y

b) Las condiciones de edificabiIidad de las manzanas com~

prendidas en este Plan, serán las que determina el mencionado
Plan General de Ordenación Urbana, y sin perjuicio de que para
aquellas que hayan sido objeto de ordenaciones aprobadas por
elexcelentísimú AY'lmta.miento de Zaragoza antes de la entra
da en v-igordelPlan General, y que cumplan los requisitos es
tablecidos en la resolución de este Departamento de 6 de diciem
bre de 1971 se proceda a tramitar su convalidación en cuyo caso
se estará a lo que resulte de dicho expediente de convalida
ción, y

2." Declarar que el Ayuntamiento, a la vista de que el men
cionado Plan General señala como obligatorio el establecimiento
de un Centro Civico Comercial a nivel de barrio, deberá propo
ner y tramHar conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la
Ley del Suelo, un estudio complementario, rectificando el pre
sente Plan Parcial, en el guese señale una nueva ubicaclón pa~

ra los Servicios de este carácter que han resultado suprimidos
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en virtud de lo dispuesto en el apartado anterior de es41 reso
lución; para el supuesto de que la Corporación Local interesa
da et..tilnase que la situación propuesta era la más adecuada. de~

bera tramitar la modifícación del: Plan General,' con arreglo al
procedimiento regularlo en JaLey de 2 de diciembre de 1963,
en la que, desafectando los terrenos de. su destino de zona verd~,

se dediquen a los Servicios citados,' y compensando esta descall
ficación con otra zona verde de nt::eva creación, con una exten
síón suficiente para que el polígono cuente, al menos, con tin3
zor.a verde equivalente al 10 por 100 de la superficie total oro
denada; esta modificación se formulará y tramitará previa o
simu;t&neamcnte a la rectificación correspondiente del Plan Clue
ahora se aprueba.

Las rectificaciones señaladas en los apartados aJ y bJ núme
ro 1 de esta resolución, deberán lIlcorporarse a los documentos
correspondientes del Plan Parcial y remitirse a ec;te Departa~

mento, por triplicado ejemplar, en elplazo de tres meses, por
el Ayuntamiento interesado. para su debida constancia,

22. Cizur. _ Documentación complementár~a del Plan de
Extensión de Cizur, promovido por «Zizur. S. A,.,.,. presentada por
la Junta de Veintena del Concejo de CizurMayor en cumpli~

miento de la Orden Ministerial de 1 -de mano de 1973. Se acor~

dó confirmar la aprobación del Plan de Exténsión,de Cizur otor
gado' por la citada Resolución delqeIilarz9 de 1973 y declarar
plenamente eficaz dicha aprobación,

23, Almuñecar.-Recur¡;os de alzada fonnuladospor el Ayun
tamiento de Almunecar r. don Henry Vital María de Greef con
tra a<:uerdo de la ComiSIón Provincial de Urbanismo de Grana·
da de 19 de abril de 1972. por la que ,,se aprobó con observac:io
nea el Plah Parcial de Ordenación de Tal'ama.y..-Velilla. del tér
mino municipal de Almuñecar, en la provincia de Granada. Se
acordó estimar en parte los precitados recursos y modificar el
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo, en el sentido
de que el Plan de Ordenación presentado debera rectificarse
en los siguientes aspectos:

1.~ Completar la leyenda de las tramas y fijar con mayor
claridad los límites entre zonas, en ,', el plano de zonificación.

2. 0 Reflejar en las Ordenanzas; ,.
al Todas las determinaciones del Plan General que las afec

ten.
b) Normas para la separación entre edificios en una misma

parcela. que no será inferior a la altura del más alto,
d Limitar el desarrollo longitudinal de los edificios a un

ma:dmo de 50 metros,
d) Completar el estudio económico.
3." Rectificar la ordenanza primera. en el sentido de fijar

volumen máximo edificable en4¡5 metros cúbicos por metro
cuadrado como indican las Normas Urbanísticas del Plan Gene
ral ...Zonas Tamaray-Velilla...

4, o Rectificar la Ordenanaza. 2;"eilel sentido de cambiar el
volumen máximo edificable de 6,50 metros cúbicos por metro
cuadrado a 4,50 metros cúbicos por metro cuadrado, máximo ad
mitido en las citadas Normas Urbanistitasdel Plan GeneraL

5." Ajustar los volúmenes máXimosedificables en las res
tantes Ordenanzas a lo determ:irtadoen elapart&do3Jde las
Normas Urbanisticas del Plan-Genetal en la zona Tmnaray-Veli
Ha, conforme a los polígonos y aprovechamientos alli reflejados.

24. Bayona.-Recurso de alzada interpuesto por don Gonzalo
Pérez Pérez y otros, contra acuerdo de la Comisión Provincial
de Urbanismo de Pontevedra de 10 de Doviembre de 1972 por el
que se denegó la aprobación del Plan Parcial y Proyecto de
Urbanización del Pinar Playa de Ladeira del término municipal
de Bayona, provincia de Pontevedra.·. Fué desestimado~

25. Calpe.-Recursos de alzada fornmlados por don Juan
Francisgo Gómaz Gonzalvo en nombre de doña. Maria Amorós
MOl'agues, don Juan Martínez, Montaner, don FraIlcisco y don
Antenio Perles !vara y don Francisco Perles Garcta, contra
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de' Alicante de
fecha 16 de diviembre de 1968, publicado en' el ..Boletín Oficial..
de la provincia de 18 de Bnero de 1969, por el que se aprobó
el Plan Parcial ..La Manzanera... en e:! té~Illino municipal de
Calpe, de aquella provincia. Fueron declarados inadmisibles.

26. Huelva.-Recurso de reposicí6nmterpuestopor donRa
fael ·Arévalo Camacho, como Pre~idente del Consejo de Admi
nístración de «Forma. S. A.", y representando a «Alcocer, S, A....
Y a .,;Goysa Walsh", contra la Orden ministerial de 27 de
julío de 1972. por la que 50 acordó devolver al'exrelentísímo
Ayuntamiento de Huelva, el PlanPareial de Ordenación dBl
sector Balbueno, zona de Los Rosales, a. fin de que se rec
tificasen las deficiencias cbservadas,'y fuera'nuevamente some
tido a la tramitación estableCida en el,ar'tículo32,'de la Ley so
bre Régímen del Suelo y OrdenaciónUrharta, Se acordó estimar
el recurso formulado por don Rafael' Arévalo Carnacho y' apro
bar el Plan Parcial de Ordenación del sector Balbueno zona de
Los Rcsales y en consecuencia revocar la resolución impugnada.
Dehi0ndoéie presentar por triplicfldo ejemplar y por conducto
municipal para su constancia en este Departamento las rriodifi
caciones introducidas por medio. del recurso, en los. correspon
dientes documentos del Plan Parcial, ;ggicomo el cambio de' uso
de la zona deportiva a zona verde de uso publico.

27. J..~arin,-RecurS3 de reposición formulado por la Dele
gacién del Patronato de Casas de La Armada en Marin (Pon·
tevedraJ contra la Orden ministeriaLde 21 de a.bril de 1972 por
la que se resolvieron los recursos de alzada interpuestos con~

tra acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Ponte~

vedra de 8 de noviembre de 1969 aprobatorio del Plan de Re
forma Interioi- de Marín. de la citada provincia. Se acordó
estimar el precitado recurso de reposición y en su consecuen
cia la denegación de la aprobación del Plan de Reforma ln~

tariar do Marin.
28. Santiago.---'-Recursos de reposición interpuestos por don Ri~

cardo Reboredo Alvarez y Madre Eulalia Pérez de Nanclares
Corres, contra la. Orden ministerial· de 11 de julio de 1972 apro~

bataria del Plan Parcial de Ordenación Urbana del polígono de
Sar de Santiago de Compost.ela. Se acordó desestimar el re
curso formulado por don Rícardo Reboredo Alvarez y estimar
en parte el recurso formulado por Madre Eulalia Pérez de Nan~

clares en el sentido de suprimir los tramos da calles a las que
anteriormente se ha hecho referencia. modificación que deberá
introducirse en los correspondientes. documentos del Plan Par~

cial, debiéndose presentar debidamente subsanados, por tripli~

cado ejemplar, por la Corporación Municipal y para su cons
tancia en este Departamepto.

29. Sevilla.'-Recursos de reposición acumulados en virtud de
10 establecido en el articulo 73 de la Ley de ProcEl,dimiento Ad~

ministrativo de 17 de julio de 1958, interpuestos por don Maria
León Durán don Angel Deleito Villa, don Isidoro Bonilla León,
don Ambrosio, doña Dolores,!. don -Manuel Martinez Escabias,
don Angel Ruiz Bulnes, don Diego· LIerena Górnez y otros, con
tra la Orden ministerial de3! de enero de 1972, que aprobó el
Plan Parcial ...Pino· Montano~ en la ciudad de Sevilla. Fueron
desestimados.

30.. TarUa.-Recurso de alzada interpuesto por don Francisco
Naval Torres, contra. el a.cuerrlodel Delegado Provincial de es
te Ministerio en· Cádiz sobre suspensión de obras en la Urbani
zadón ..Cabo de Plata.. de Tarifa tCádiz). Fué desestimado.

31. Torrelavega.-Recursos de reposición acumulados en vir·
tud de 10 establecido, en él artículo 73 de la Ley de Procedi~

miento Admitüstrativo de 17 de julio de 1958, interpuestos por
el excelentísimo Ayuntamiento de Torrelavega y por don Adol~

fo Pajares Compostizo y otros contra la Orden ministerial de 29
de mayo de 1973, por la qué se revocó el acuerdo de la Comi
sión Provincial de Urbanismo de Santander aprobatorio del Plan
Especial de Alineaciones y Alwrasde Torrelavega. Se acordó es
timar en parte Jos recursos de reposición citados en el encabe
zamiento da esta Orden y por tanto, modificar la resolución im~

pugnada que denegaba la a.probación del Plan Especial de Ali~

neaclones y Alturas de Torrelav~ga, aprobando con las rectifica~

ciones sefialadas el plano de alineaciones y alturas que se con
tenia en el mismo como sustitución del anteriOr que se incluía en
el Plan General y con el mismo carácter transitorio de aquél, en
tanto se redacten los Planes Parciales, y por consiguiente sin
carácter ejecutivo y coniO instrumento de planeamiento que ser
vira de gl.lía y de orientación para la redacción del Plan Par
cial de elite sector.

32. Barcelona.-PetIción formulada por don Eusebio Diaz
Moreda González en representación de Mutua General de Se
guros~Ramo de Vida, relativa a la concesión de los beneficios
tributarios prevIstos en la Ley del Suelo y Ordenación Urban~

de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto de 30 de _junio da 1966
respecto de los edificios que se emplacen en .los solares ubicados
con fachada a la calle Generalísimo Franco, número 543. Deu y
Mata número 109 y 115 Y Entenza número 329 al 335 en la ciu~

dad de Barcelona. Se acordó declarar, inicialmente, el derecho
a Jaobtenciónde los beneficios tributarios regulados por la Ley
de Regimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de
1956 y Decreto 1744/1966 de 30 de junio, respecto a los edifi~

cías correspondientes al encabezamiento del presente escrito,
condicionando tal concesión a que la ejecución de la urbanizR~

ción se Heve a efecto con· estricta sujeción a ·las previsiones del
Plan y Proyecto correspondiente, así como, que se cumplan los
requisítos establecidos al efecto parla Ley de 12 de mayo de
1956 y- Decreto de SO de junio de 1966.

33. Palma de MallorCR,-Petidón fonnulada por don Anto~
nio Gelabert Pou, relativa a la concesión de' los beneficios tri~

butarios previstos en la Ley sobre' Régimen del Suelo y Orde~

nación Urbana de 12 de mayo de 19.56 y el Decreto de 30 de ju~

nio de 1986' respecto de los edificios. que se emplacen en los
solares de propiedad del soUcitanté que linda; l'iorte con la ca
rretera de tluch·. mayor. Este predio de Son Mcix de don Po
dr9 Juan Quetglas, Sur y Oeste con caminos sobre los que esta~

ha ~nstalada la linea de tranvías. del Plan Parcial l'ohgono 74
del Plan General de Palma dO' Mallorca. Se acordó declarar ir.i
cialmente, .el derecho a la obtención- de los beneficios tributa
rios regulados por la Ley de Régimen. del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y Decreto 1744/1966 de 30 de
junio. respecto a los edificios,correspondientes al ellcabezamien·
to del. pI'esente escrito, condicionanado tal concesión a. que la
ejecución de la urbani~c!ónse lleve a. efecto con E>stricta suje
ción a las previsiones del Plan y Proyecto correspondientes. así
(:on1c que se cumplan los requisitosestableddos al efecto por la
Ley de 12 de mayo de 1956 y Decreto de 30 de junio de 1966.

Lo que se publica en esté periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. l. muchos .años.
Madrid, 31 de julio de 1973.'--P. D., el Subsecretario, García.

Rodriguez-Acosta.

Ilmo, Sr. Dir-ector general de Urbanismo.


